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Resolución de Alcaldía para la constitución de una lista de aspirantes y llamamiento para la 

contratación temporal, del puesto de trabajo de oficial administrativo/a para el 

Ayuntamiento de Los Arcos. 

 

Resultando que ha finalizado el proceso selectivo para la constitución de una lista de 

aspirantes de Oficial Administrativo/a para posteriores contrataciones laborales temporales.  

Resultando que, finalizado el proceso de selección, el tribunal calificador ha propuesto de la 

lista de aspirantes y propuesta de contratación.  

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en las bases, corresponde a esta Alcaldía 

proceder a la constitución de una lista de aspirantes de Oficial Administrativo/a. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los artículos 

21.1.h) y 102.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -

LRBRL- y 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL-,  

RESUELVO  

PRIMERO.- La formación de la siguiente lista de aspirantes de Oficial Administrativo/a para 

posteriores contrataciones laborales temporales, por los motivos expresados anteriormente 

y que se tienen aquí por reproducidos a todos sus efectos:  

Nº Apellidos, Nombre DNI Puntuación 

1 IBAÑEZ DALLO, MARIA YOLANDA 33415495Z 66,70  

2 ACEDO ACEDO, MARÍA INÉS 18202044M 54,72  

3 GARCÍA BERRIO , LEIRE 44648430W 50,06  

 

SEGUNDO.- Publicar en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Los Arcos, en la web 

www.losarcos.es  y sede electrónica https://sedeelectronica.losarcos.es la presente 

propuesta.  

TERCERO.- Conforme a las citadas bases efectuar el llamamiento conforme al orden 

establecido, y proponer a la persona que acepte la oferta de trabajo respetando dicho 
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orden, para celebrar contrato de sustitución por baja laboral conforme  las condiciones es 

de dichas bases. 

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la primera sesión que celebren.  

CUARTO.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán los 

interesados interponer, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo 

de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante la Alcaldía 

de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -

LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo del Ayuntamiento de Los Arcos, en el plazo de dos meses a contar desde el 

día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 

por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido 

su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que 

considere pertinente.  

Lo manda y firma la Alcaldía-Presidencia, en el lugar y fecha indicados, ante mí, el/la 

Secretario/a General, que doy fe y ordeno su trascripción al correspondiente Libro de 

Resoluciones.  

 

Los Arcos, a 21 de febrero de 2025 

ALCALDÍA

Expediente 200003HNIF: P3102900B

Resolución Nº 87 de 21/02/2025 "Resolución Lista Llamamiento Oficial Administrativo.pdf" - SEGRA 64559

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sedeelectronica.losarcos.es/

Código Seguro de Verificación: CHCA AAUC XVA4 CK2T 9YPWLOS ARCOS

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e
Ed

ua
rd

o 
Ga

rc
ía

 d
e 

Ga
ld

ia
no

 B
añ

os
21

/0
2/

20
25

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 In
te

rv
en

to
r

Ca
rlo

s 
Ca

m
ac

ho
 R

ev
iri

eg
o

21
/0

2/
20

25

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

21
/0

2/
20

25

Pág. 2 de 2

https://sedeelectronica.losarcos.es/firma/infocsv.aspx?csv=CHCAAAUCXVA4CK2T9YPW
https://sedeelectronica.losarcos.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2195785&csv=CHCAAAUCXVA4CK2T9YPW
https://sedeelectronica.losarcos.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2195811&csv=CHCAAAUCXVA4CK2T9YPW
https://sedeelectronica.losarcos.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2195820&csv=CHCAAAUCXVA4CK2T9YPW

		2025-02-21T14:55:58+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://sedeelectronica.losarcos.es/ con CSV CHCAAAUCXVA4CK2T9YPW
	Sede Electrónica LOS ARCOS




